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CAPITULO 1.  INFORMACIÓN A LOS PROPONENTES

1.1
Instrucciones preliminares

Antes de presentar su oferta, el proponente debe verificar que no se encuentra dentro del régimen de inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Universidad Tecnológica de Pereira.

El pliego y los adendos se pueden consultar en la página de la Universidad www.utp.edu.co. También podrán reclamarse en la Sección de Bienes y Suministros, ubicada en el Edificio Administrativo – División Financiera.  Piso 1.
La adjudicación se hará en Audiencia Pública:

Fecha:

05 de febrero de 2009
Lugar:   
Salón 2 del Centro de Visitantes – Universidad Tecnológica de Pereira.

Hora:

De 8:30 a.m. a 12 m. y de 2 p.m. a 6 p.m.  
1.2
Participantes: Forma de participación

Podrán participar las personas naturales o jurídicas nacionales,  que no tengan inhabilidades, ni incompatibilidades para contratar según lo establecido en el Manual de Contratación de la Universidad, Acuerdo No.26 del 16 de diciembre de 2003 del Consejo Superior. 
EL PRESUPUESTO PARA LA PRESENTE LICITACIÓN ES HASTA $62’500.000.
1.3
Objeto

El objeto de esta Licitación es el suministro de Material para Publicaciones: Tintas, Toner e insumos  para fotocopiadoras, según el  Anexo No.1 – Relación de Elementos  y Especificaciones Técnicas.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	1
	Tintas, Toner e insumos para equipos Risso y Kyocera

	2
	Toner e insumos para equipos Xerox


1.4.
Condiciones 
· El Contrato suscrito se hará por un valor hasta y tendrá duración desde la fecha de perfeccionamiento y legalización del contrato, hasta el 6 de noviembre de 2009, con entregas parciales durante la misma. El valor no ejecutado a esa fecha se revertirá al Presupuesto de la Universidad y el Contrato se dará por terminado.  Por tanto, el Proveedor deberá sostener los precios ofrecidos, durante la duración del Contrato.

· EL proveedor puede participar en uno o en todos los ítems, para lo cual deberá cotizar el 100% de los elementos solicitados en cada ítem; la participación se refiere a que además de  ofertar el total de los artículos, debe cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas en el presente pliego, marca, referencia, unidad de medida.
· Las cantidades solicitadas durante la duración del Contrato, están sujetas a las necesidades de la Universidad.  Además, durante la misma se podrá solicitar el suministro de  otros elementos así no estén incluidos en el Anexo, siempre y cuando sean afines al objeto contratado y distribuidos por el Proveedor, evento en el cual el precio deberá ser el mejor del mercado. 

· Respuesta en cinco (5) días hábiles máximo, luego de recibida cada solicitud parcial enviada por el Almacén General de la Universidad
· El proveedor debe respetar la calidad, las marcas y los precios ofrecidos en los productos que se le adjudiquen, hasta finalizado el contrato.
· Es obligatorio conservar el orden al presentar la oferta, no se deben modificar las celdas.  En caso de modificaciones al interior del formato, la oferta no será analizada. 

El cumplimiento de las condiciones anteriores  será supervisado y verificado por el Interventor, quien en caso de incumplimiento, informará a los comités jurídico y financiero,  para recomendar la aplicación de multas y sanciones, según lo estipula el Contrato. Con su participación en la presente licitación, el proponente asume la responsabilidad para el cumplimiento de dichas condiciones.
1.5
Ampliación del plazo de la Licitación

La Universidad Tecnológica de Pereira podrá prorrogar el plazo de la Licitación en caso de considerarlo necesario.
1.6
Interpretación, aclaración y modificación de los documentos de Licitación

No se deben suponer interpretaciones de los documentos de licitación; en caso de duda se debe formular consulta por escrito a la Universidad, dentro del término señalado en el presente numeral.

El proponente deberá  examinar todas las instrucciones, condiciones y especificaciones que figuren en el presente Pliego de Condiciones, las cuales constituyen la única fuente de información para la preparación de la propuesta.  

En caso de dudas y sugerencias al pliego, las cuales son importantes para la Universidad,  enviar comunicación escrita, dirigida a la Universidad Tecnológica de Pereira, Sección de Bienes y Suministros:  compras@utp.edu.co, ver Cronograma Capítulo 4. El Adendo con respuesta a las inquietudes y sugerencias, será publicado en la página Web de la Universidad.

NOTAS:
-
Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento.

-
Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación.
CAPITULO 2.  PREPARACIÓN DE PROPUESTAS

2.1
Información General – Condiciones de Pago
Se pagará  de contado cada una de las entregas, una vez se hayan recibido a satisfacción las mercancías en el Almacén General, con  la respectiva factura y el  Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica, si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo,  correspondientes al último mes y de conformidad con la Ley 828 de 2003.
2.2
Requisitos de Participación
Para participar en la Audiencia Pública, los Proponentes deben entregar  por separado y  en tres paquetes, el día y hora señalados para el inicio de la misma,  los siguientes documentos que serán revisados por los respectivos Comités de la Universidad:

PAQUETE 1.  DOCUMENTOS LEGALES

1.
Existencia y Representación Legal

Los proponentes que sean personas jurídicas, deberán acreditar su existencia y representación legal de conformidad con la ley certificada por la Cámara de Comercio, teniendo en cuenta que la duración de una sociedad, para los efectos de la contratación, debe ser  al menos  igual al plazo de ejecución del contrato y dos años mas, con una vigencia no mayor a 90 días de expedición del certificado. .  Las personas naturales deberán anexar el Registro Mercantil, en el que conste su actividad comercial. Subsanable su presentación
2.
Registro Único de Proponentes

Certificado de inscripción y calificación de la Cámara de Comercio, con fecha de expedición  no mayor a 90 días antes de la fecha de cierre de la Licitación. Subsanable su presentación
3.
Póliza de Seriedad de la propuesta.  Original
Por el 10% del valor de la propuesta, y por un termino  de duración de tres meses contados a partir del día de la audiencia. Si la propuesta tiene valores alternativos se debe elegir el mayor valor para tomarlo como base. Insubsanable su presentación, subsanable su contenido. Debe presentar la póliza en original.
4.
En caso de alianzas o Uniones Temporales

Anexar copia de la conformación y definir claramente las responsabilidades asumidas por cada uno de los participantes en dicha unión o consorcio. Las firmas que suscriban este documento deben estar debidamente autenticadas en Notaria. Igualmente, cada una de las firmas debe presentar los documentos exigidos correspondientes al numeral 2.2 Requisitos de participación.

Para los efectos de este requisito,  se entiende por:

1) Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman. 

2) Unión Temporal: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado; pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación, en la ejecución, de cada uno de los miembros de la unión temporal. 

3) PARÁGRAFO. Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o de unión temporal y en este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Universidad. 

Los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán designar a la persona que, para todos los efectos los representará y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad. Insubsanable su presentación.
5.
Registro en el SICE  

Anexar documento donde se verifique que el proveedor esta registrado en el SICE: Subsanable su presentación.

6. 
Poder del Representante Legal. Autenticado en notaría

Se debe presentar en caso de no asistir a la audiencia directamente su representante legal.

Subsanable su presentación.

PAQUETE 2.  DOCUMENTOS FINANCIEROS

1.
Balances, Declaraciones de Renta y Estados de Resultados 
Anexar: Balance, Estado de Resultados, Declaración de Renta con las notas explicativas a Estados Financieros, certificado por Contador Público, adjuntando fotocopia de la tarjeta profesional, correspondientes al AÑO 2007. Subsanable su presentación

2.
Documentos Seguridad Social

Adjuntar Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica, si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo correspondientes a los últimos seis (6) meses y de conformidad con la Ley 828 de 2003. Subsanable su presentación.
3.
Registro Único Tributario – RUT. Subsanable su presentación.
PAQUETE 3.  
OFERTA

1.
Oferta Económica y Técnica

 El proponente debe presentar:

La oferta impresa según el Anexo 1 y con el valor unitario incluyendo IVA.  Insubsanable su presentación.  Esta misma información en medio magnético (USB), en Excel. Insubsanable su contenido. Subsanable su presentación.  
2.
Información de Proveedores

Adjuntar debidamente diligenciado, el formato que aparece en la última hoja del presente Pliego de condiciones: INFORMACIÓN DE PROVEEDORES. Subsanable su presentación.

3.
Certificado de Cumplimiento

Los proponentes deben anexar mínimo dos (2) certificados de cumplimiento en contratos celebrados durante los últimos dos años, expedidos por las empresas públicas o privadas con quienes hayan contratado y relacionados con el objeto de esta Licitación.  No se refiere a Listado de Clientes y deben contener fecha de contrato y valor contratado. Subsanable su presentación
NOTAS:
· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos en el Capítulo 2, numeral 2.2, Paquetes 1, 2, 3. La falta o error en uno de estos documentos, de no subsanarse en un término razonable determinado dentro de la audiencia, descalifica al proponente
· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto.

· Es obligatorio conservar el orden, no se deben modificar las celdas.  En caso de modificaciones al interior del formato, la oferta no será analizada. 

· El proveedor únicamente puede ofertar las marcas, referencias y unidad de medida que la Universidad indica por cada elemento,  si la empresa oferta un elemento en una marca diferente, no será tenida en cuenta para el análisis. 

CAPITULO 3.  ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La Audiencia Pública es un sistema de adjudicación, establecido en el Estatuto de Contratación de la Universidad que permite a los proponentes participar en forma presencial en el proceso de  Licitación pública. 

Tanto los Comités designados como los proponentes deben estar en la fecha, hora y lugar señalado en el Pliego de Condiciones, para la apertura por parte del señor Rector de la Universidad o su delegado. Una vez se da apertura, los proponentes hacen entrega al Moderador de los tres paquetes solicitados,  que deben contener: documentos legales, documentos financieros y documentos técnicos con la oferta impresa y en medio magnético.

Posteriormente se realiza revisión por parte de cada Comité, de todos los documentos y requisitos exigidos en el Pliego.  La Universidad podrá solicitar a los proponentes que hagan llegar al sitio de la Audiencia, dentro del plazo previamente establecido, documentos necesarios para los  análisis y evaluación,  que hayan sido solicitados en este pliego y sean subsanables. 

Se consideran ofertas elegibles las que cumplan todos los requisitos de participación exigidos en el Pliego de Condiciones.

La oferta que entrega el proponente inicialmente, se considera la primera ronda de la Audiencia, se da un receso para analizar las propuestas por parte de los Comités. Se imprime un cuadro comparativo para ser revisado  por los proponentes y se inicia una segunda ronda, dando oportunidad de mejorar las propuestas en su parte económica, la referencia de los elementos ofrecidos en la primera ronda no se puede cambiar en la segunda ronda. Antes de dar inicio a  la segunda ronda, tanto los comités como  los oferentes tienen un espacio de tiempo  para solicitar aclaraciones relacionadas con el cuadro-resumen. Finalmente los Comités analizan las ofertas y recomiendan al señor  Rector la mejor propuesta, para adjudicar el mismo día. 

3.1
Evaluación Jurídica
El Comité Jurídico hará revisión de todos los documentos legales exigidos en el Pliego.
3.2
Evaluación Financiera 

El Comité Financiero hará revisión de todos los documentos financieros exigidos en el Pliego.  Enseguida analizará los índices de liquidez, endeudamiento y rendimiento, los cuales determinan la solvencia económica de cada empresa para contratar con la Universidad.  
-          Capital de trabajo = Activo corriente – Pasivo corriente =  $6’000.000  (25%)

-
Razón corriente =   Activo corriente  ≥  1.1 (25%)




      Pasivo corriente

-
Nivel de endeudamiento =   Pasivo corriente   ≤  50 % (25%)





         Total Activos

-
Margen de utilidad operacional  =   Utilidad operacional   ≥  5.69 % (25%)






                Ventas

Un resultado inferior al 50%, descalifica al Proponente para continuar en el proceso.

Es decir que se califican cuatro indicadores, cada uno con una ponderación del 25% para un total del 100%.  El 50% exigido para la evaluación financiera indica que el oferente continua en el proceso licitatorio, cumpliendo con dos (2) de los cuatro indicadores.

3.3 Evaluación Técnica

El proveedor puede participar en uno o en todos los ítems, pero deberá cotizar el 100% de los artículos solicitados en cada ítem; la participación se refiere a que debe ofertar el 100% de los artículos y además, cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas en el presente pliego, para todos los artículos ofertados.

El Comité Técnico hará revisión del cumplimiento de las características técnicas, marcas, referencias y unidad de medida, exigidos en el Pliego

En el anexo 1 se presentan las especificaciones técnicas de los elementos de cada ítem a adquirir en la presente licitación, estas especificaciones son lo exigido y es necesario satisfacerlas.

Recuerde cumplir con la marca,  referencia y unidad de presentación y/o medida, de cada uno de  los elementos que está cotizando.

3.4 Calificación  Económica

En la calificación económica,  el mayor puntaje será asignado al proponente que ofrezca el menor precio por ítem, con un valor de 100 puntos.  
La oferta económica, se debe presentar en el Anexo 1. El proveedor puede participar en uno o en varios ítems, se adjudica ítem completo.

3.5
Declaración Desierta

La Licitación será declarada desierta sólo en el evento de existir motivos que impidan la selección objetiva del contratista.  La declaración de desierta, se efectuará mediante acto motivado en el que se señalarán expresa y detalladamente las razones que han conducido a esa decisión, cuyas causales son las siguientes:

· Que no se presente oferta o ninguna de ellas  se ajuste al pliego de condiciones

· Por  inconveniencia o cuando los costos excedan el presupuesto oficial

· Cuando hay discrepancia sobre el contenido de la oferta 

En estos eventos, la Universidad adelantará el proceso de contratación con la presentación de una sola cotización, conforme a las siguientes reglas:

· La invitación será pública

· En el pliego de condiciones no se modificarán los elementos esenciales utilizados en el proceso de licitación o concurso público declarado desierto.

3.6      Adjudicación de Contrato
La adjudicación se hará por cada ítem,  a quien obtenga la mayor calificación económica, siempre y cuando los precios estén de acuerdo a los que se ofrecen en el mercado. Se adjudica ítem completo.

La Universidad suscribirá contrato(s) por un valor hasta de $62’500.000, con entregas parciales durante el tiempo de duración del contrato.  

CAPÍTULO 4.  CRONOGRAMA

	Mes
	2009
	Hora
	Sitio

	
	Enero
	Febrero
	
	

	 Pasos
	29
	30
	2
	4
	5
	 
	 

	1.   Convocatoria, publicación
	X
	
	
	
	
	
	Página Web 

	2.  Preguntas relacionadas con el Pliego
	
	X
	
	
	
	Antes de las 3:00 p.m.
	compras@utp.edu.co
FAX: 3215422

	3.  Publicación de Adendo con Respuestas a las dudas presentadas 
	
	
	X
	
	
	
	Página Web

	5.  Confirmación de participación en Audiencia
	
	
	
	X
	
	Hasta las 12:00 m.
	compras@utp.edu.co ó Fax 3215422

	6.  Adjudicación en Audiencia Pública
	
	
	
	
	X
	A partir de las 8:30 a.m.
	Centro de Visitantes – UTP. -  Salón 2


CAPÍTULO 5.   DE LOS CONTRATOS

El presente pliego de condiciones, la propuesta presentada por el proponente, el contrato que resulte de la adjudicación, las normas del derecho privado, las normas internas de contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira y los demás documentos que se crucen entre las partes, forman parte integral del Contrato.

Para la celebración y adjudicación del Contrato, la Universidad cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente.  Se anexa al presente Pliego de Condiciones, la minuta del Contrato a suscribir entre las partes, el cual es susceptible de revisión.

NOTA:  En el evento que el adjudicatario no perfeccione y legalice el contrato dentro del término asignado se declarará este hecho a través de acto administrativo, y se procederá a adjudicar al calificado en segundo lugar, si lo hubiere.

El contratista favorecido será evaluado y calificado por parte de los interventores.  En caso de obtener una mala calificación, no podrá participar con la Universidad Tecnológica de Pereira, en los procesos licitatorios del año siguiente. 

MINUTA DEL CONTRATO
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

NIT. 891.480.035-9

NUMERO DEL CONTRATO:


CONTRATO DE:


SUMINISTRO
CONTRATANTE:


UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

CONTRATISTA:




DIRECCIÓN





TELÉFONO





CIUDAD





CUENTA BANCARIA


VALOR:



HASTA $ 

FECHA:


Entre los suscritos a saber LUIS ENRIQUE ARANGO JIMÉNEZ, portador de la Cédula de Ciudadanía No.10.059.486, quien obra como Rector en representación de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, nombrado mediante Resolución del Consejo Superior No. 06 del 02 de septiembre de 2008, cargo para el cual fue reelegido por un nuevo período y quien en este acto se denominará EL CONTRATANTE y el señor xx, con cédula de ciudadanía No.xx, representante legal de la firma xx  NIT.xx, inscrita en el  Registro Único de Proponentes bajo el Número xx del xx de xx y quien se llamará EL CONTRATISTA, se ha celebrado el presente Contrato que hace parte de la Licitación Pública No. 10 Suministro de tintas, toner y repuestos para fotocopiadoras, el cual consta de las siguientes cláusulas: PRIMERA.   OBJETO. El objeto del presente contrato es la adquisición de xx según características y valor unitario relacionados en el Anexo 1, el cual hace parte integral del contrato.  PARÁGRAFO I.   La Universidad podrá solicitar el suministro de elementos  que hagan parte de la línea de productos manejados por el Proveedor, así no estén incluidos en el Anexo, evento en el cual el precio deberá ser el mejor del mercado. Igualmente, las cantidades relacionadas en el anexo, están sujetas a cambio de acuerdo a las necesidades de la Universidad.  SEGUNDA. VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales el valor del presente contrato es hasta por la suma de xx pesos  ($xx). En caso de no ejecutarse en su totalidad el valor del contrato,   la Universidad por cierre del presupuesto correspondiente a la vigencia fiscal del año 2009, podrá dar por terminado el Contrato y revertir al Presupuesto la suma no ejecutada. TERCERA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. El presente Contrato se imputará por los  siguientes rubros: xx. CUARTA.  PLAZO DE EJECUCIÓN. El presente contrato tendrá un  tiempo de ejecución hasta el 06 de noviembre de 2009. En caso de no ejecutarse en su totalidad el valor de este contrato, la Universidad por cierre del presupuesto correspondiente a la vigencia fiscal del año 2009, podrá dar por terminado el Contrato y revertir al Presupuesto la suma no ejecutada. QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRATO.  El presente contrato tendrá vigencia hasta  el 06 de noviembre de 2009. SEXTA FORMA  Y TIEMPO DE ENTREGA: Se harán entregas parciales  durante el año.  Las cantidades y fechas para cada entrega serán establecidas por   el  Almacén  General.  La mercancía   deberá ser entregada en el Almacén General, con remisión en la cual constará el nombre del producto, precio unitario y cantidad.  La factura correspondiente deberá entregarse en el Almacén General antes del 25 de cada mes. SÉPTIMA. FORMA DE PAGO.   Para el presente contrato, se pagará cada factura, de acuerdo con las entregas parciales recibidas a  satisfacción y previo cumplimiento de los siguientes requisitos:  a) Entrega de la mercancía en Almacén General de la Universidad, b) Factura (Original y una copia), c) Certificación de recibido a satisfacción por parte de los Interventores,  d) Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica, si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo,  correspondientes al último mes y de conformidad con la Ley 828 de 2003. OCTAVA OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE.   El Contratante se compromete a pagar al Contratista en la forma estipulada en la cláusula anterior. NOVENA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El Contratista se obliga para con el Contratante a: a) Transferirle a título de venta y  entregarle el objeto de que  trata la Cláusula Primera del presente Contrato,  b) Responder por el cumplimiento pleno de sus obligaciones según el contrato, y la oferta del Proveedor. DÉCIMA.  DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.  a) Pliego de condiciones, b) Adendos, c) Oferta del Proveedor,  d) Acta de Adjudicación, e) Videos, f) Los demás documentos que se crucen entre las partes. DÉCIMO PRIMERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.  El Contratista declara bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución Política y en la Ley. DÉCIMO SEGUNDA. CESIÓN DEL CONTRATO.  El Contratista no podrá ceder o traspasar el presente contrato a persona alguna, natural o jurídica, a menos que  haya obtenido autorización previa y  por escrito del Contratante. DÉCIMO TERCERA. GARANTÍAS. EL contratista deberá constituir Póliza Única que ampare lo siguiente: 1.  Cumplimiento: Equivalente al 10% del valor del Contrato y  por un término igual a  su   vigencia y dos (2) meses más. PARÁGRAFO II: La fecha en la que se inicia la vigencia del amparo de la póliza, debe ser igual a la fecha de expedición de la misma.  En todo caso las garantías se mantendrán vigentes hasta la liquidación del contrato o el aviso de cumplimiento a satisfacción de la Universidad, según el caso.  DÉCIMO CUARTA. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. El Contratista responde por el cumplimiento pleno de sus obligaciones según el presente contrato. DÉCIMO QUINTA MULTAS. El Contratante podrá imponer multas al Contratista en caso de incumplimiento parcial ó total. Igualmente podrá cubrir el valor de las multas directamente y sin autorización del Contratista, de las sumas que le adeude a éste, por el incumplimiento en el tiempo de entrega y según lo estipulado en el Pliego de Condiciones. Las multas serán equivalentes al cero uno por ciento (0.1%) del valor de la parte demorada  o incumplida por cada día de atraso, sin que el total de las multas impuestas exceda del 10% del valor del contrato. DÉCIMO SEXTA. CLÁUSULA PENAL PECUNARIA.   En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento del presente contrato, el Contratista pagará al Contratante la suma equivalente al 10% del valor del Contrato. Por el pago de dicha suma no se extinguirá de la obligación principal. DÉCIMO SÉPTIMA. EFECTIVIDAD DE LAS GARANTÍAS. El Contratante podrá hacer efectivas las garantías de que habla la cláusula Décimo tercera, total o parcialmente, cuando a su juicio El Contratista hubiere incumplido cualquiera de las obligaciones pactadas en este Contrato. Esto sin perjuicio de lo estipulado en la cláusula Décimo quinta. DÉCIMO OCTAVA. PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN. El presente Contrato se entiende perfeccionado una vez suscrito entre las partes y con el respectivo Registro Presupuestal y para su ejecución  se requiere: 1. Aprobación de las Garantías a que se refiere la Cláusula Décimo Tercera (si se requieren);  2. Publicación en el Diario Único de Contratación Pública cuando el valor total del Contrato sea igual o superior a 100 S.M.L.M.V., cuyos derechos deberán ser cancelados en el Banco Agrario o Davivienda, anexando al presente Contrato el correspondiente Recibo de Pago. 3. Cuando el contrato tenga un valor superior a $142.578.000,00 antes de IVA, el Contratista debe realizar Pago de Impuesto de Timbre en la Caja de la Universidad o  en la Cuenta Corriente de Bancafé Gran Banco 42199042-5  por el equivalente al 0.25% del valor del Contrato antes de IVA, anexando la consignación al presente Contrato, a la legalización  del mismo.  PARÁGRAFO 2.   El Contratista cuenta para esta legalización, con tres  (03) días hábiles, contados a partir de la fecha del oficio remisorio enviado por la Universidad, sopena de que se configure en inexistente. DÉCIMO NOVENA. INTERVENTORÍA. El Contratante designa como Interventor del presente contrato a xx quien deberá cumplir   como Interventor, con las siguientes funciones:  a) Vigilar el cumplimiento del Contrato; b) Presentar las observaciones que juzgue conveniente;  c) Recibir, verificar y aprobar, de considerar que se cumple con el objeto contratado, los artículos suministrados por el Proveedor;  d) Certificar el cumplimiento del objeto contratado para proceder al respectivo pago; e) Estar atento a la fecha de vencimiento del Contrato, a fin de determinar de acuerdo con las necesidades del servicio, la suscripción de eventuales adiciones, prórrogas o terminación del mismo; f) Resolver las  dudas que tenga el Proveedor; g) Suministrar oportunamente la información que posea a la Universidad y que sirva a el proveedor para el desarrollo del objeto contractual; h) Conjuntamente con los Comités Jurídico y Financiero, informar al señor Rector en caso de incumplimiento,  para efectos de aplicación de multas y sanciones, según lo estipula el presente Contrato;  i) Las demás que se requieran para el cabal cumplimiento del objeto del Contrato. VIGÉSIMA. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. El presente contrato se regirá por las normas del derecho privado y sus efectos estarán sujetos a las normas civiles y comerciales.  
CONTRATANTE                                            CONTRATISTA
INFORMACIÓN PROVEEDORES

Para efectos de almacenamiento de la información en nuestra base de datos de proveedores, le agradecemos diligenciar este formato.

TIPO DE IDENTIFICACION


1.
CEDULA


No. ______________________


2.
NIT



No. ______________________


3.
T. de I



No. ______________________


4.
CEDULA DE EXTRANJERIA
No. ______________________

NOMBRE O RAZON SOCIAL:  ______________________________________________

REPRESENTANTE LEGAL:   ________________________________________________

REGIMEN TRIBUTARIO:  SIMPLIFICADO _______  COMUN _______

AUTORRETENEDOR _________

GRAN CONTRIBUYENTE __________

DIRECCION ______________________________________________________________

CIUDAD
_____________________________________________________________

TELEFONO (S) ___________________________________________________________

FAX
___________________________________________________________________

E-MAIL _________________________________________________________________

CUENTA BANCARIA NO. _________________________________________________

TIPO DE CUENTA:  AHORRO ____________    CORRIENTE ________________

ENTIDAD:  ______________________________________________________________

Autorizo a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, para que consigne en la cuenta reportada en este formato, el valor correspondiente al pago de las facturas expedidas.

________________________________________

FIRMA AUTORIZADA

C.C. 

1
1

